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Villavicencio, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACION:         50001 3333 009 2019 00012 00 
DEMANDANTE:       LUIS ANTONIO CACERES CUY 
DEMANDADO:        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y  
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la concesión del recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandada, el día 15 de octubre 

de 2020, en contra de la sentencia de primera instancia proferida el 06 de octubre 

de la presente anualidad allegada vía correo electrónico.  

 

En este orden tenemos, que conforme lo normado en el artículo 181 del Código 

Contencioso Administrativo, el recurso de apelación procede en contra de las 

sentencias de primera instancia, proferidas por los Jueces Administrativos, en tanto, 

que el artículo 212 de la misma codificación, modificado por el artículo 67 de la Ley 

1395 del 12 de julio de 2010, regula los requisitos para interponer dicho recurso, 

así:   

 

“(…) El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se 
interpondrá y sustentará ante el a quo. Una vez sustentado el recurso, se 
enviará al superior para su admisión. Si el recurso no es sustentado 
oportunamente, se declarará desierto por el inferior.  

El término para interponer y sustentar la apelación será de 10 días, contados 
a partir de la notificación de la sentencia. 

(...)”. 

En el asunto, la sentencia apelada fue notificada el día 07 de octubre de 2020, 

mediante envío de su texto a los correos electrónicos de las partes y de la 

representante del Ministerio Público, y el escrito de apelación fue interpuesto y 

sustentado el día 15 del mismo mes y año, es decir, fue sustentado en tiempo. 

En consecuencia se concederá el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, en contra de la sentencia proferida el 06 de octubre de 2020, en el 

efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal Administrativo del Meta. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto y sustentado en tiempo 

por la apoderada de la parte demandada, en contra de la sentencia del 06 de octubre 

de 2020, en el efecto suspensivo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta decisión. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTASE el expediente de la referencia al Honorable 

Tribunal Administrativo del Meta, para lo de su competencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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